
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Expansión  General, 1

 Prensa Escrita

 30 508

 20 661

 131 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 09/06/2020

 España

 45 805 EUR (51,778 USD)

 115,41 cm² (18,5%)

 4435 EUR (5013 USD) 

PROYECTO DEL GOBIERNO SOBRE EL TRABAJO A DISTANCIA

Teletrabajo: la empresa 
deberá compensar los gastos  
El Gobierno regulará todos los 
aspectos del teletrabajo, según 
el proyecto de Trabajo al que 
ha tenido acceso EXPAN-
SIÓN. Se pretende que se fijen 
en convenio el salario, la jor-
nada, la compensación de los 
gastos por trabajar en casa y el 
descanso.  P23/EDITORIAL

Los ‘riders’ tendrán 
indemnización por despido, 
salario mínimo y convenio

 Las compañías 
asumirán parte de los 
gastos de equipo, 
material y electricidad

 El Gobierno regulará 
la jornada laboral            
y los descansos           
del teletrabajador 
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El Gobierno regulará el teletrabajo 
y la compensación de los gastos  
PROYECTO DE LEY SOBRE EL TRABAJO A DISTANCIA/ El Gobierno recogerá por primera vez la compensación en 
convenio de los gastos de equipo, oficina y de electricidad que pueda tener el asalariado que teletrabaja.

M.Valverde. Madrid 

La ministra de Trabajo y de 
Economía Social, Yolanda  
Díaz, quiere regular el teletra-
bajo o el trabajo a distancia. Y 
quiere hacerlo en todos sus 
aspectos: desde el salario, has-
ta la jornada laboral, la com-
pensación de los gastos por 
trabajar en casa, el descanso, 
los derechos colectivos o el 
uso de los instrumentos de 
trabajo. En definitiva, el Mi-
nisterio de Trabajo pretende 
asegurar “que el trabajo a dis-
tancia y el empleo de disposi-
tivos digitales y otras formas 
de trabajo en red no supongan 
una desprotección o merma 
de los derechos a la privaci-
dad, sin perjuicio de las for-
mas de control empresarial”. 
Así se recoge en la explicación 
que el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social ha colgado 
en la red sobre su intención  
de elaborar un proyecto de ley 
sobre el teletrabajo. Entre 
otros aspectos, la futura nor-
ma regulará los siguientes as-
pectos destacados de esta ac-
tividad. 
 
 L La retribución, incluida la 
compensación de gastos por 
trabajar en casa: 
Con ello, Trabajo tendrá en 
cuenta que, con frecuencia, el 
empleado asalariado que ope-
ra en su casa sufraga de su 
propio bolsillo costes como 
los de oficina. Por ejemplo, el  
papel o el material de la im-
presora. También el equipo 
informático necesario para 
trabajar o incluso la electrici-
dad empleada en esta labor. 
Precisamente, por esta razón, 
este tipo de costes forman 
parte de la desgravación fiscal  
que ya tienen los autónomos 
en su declaración. “Es el tras-
lado a la persona trabajadora 
de costes de la actividad pro-
ductiva, sin compensación al-
guna para ella”. Para la em-
presa, supone “una reducción 
de costes en las oficinas y aho-
rro en los costes de desplaza-
mientos de los trabajadores”.  
 
L La jornada laboral, y el 
tiempo de descanso:  
El futuro proyecto de ley re-
gulará que el trabajador a dis-
tancia debe tener una jornada 
laboral, con sus descansos. Es 
decir, “los tiempos máximos 
de trabajo y los tiempos míni-
mos de descanso y la distribu-
ción flexible del tiempo de 
trabajo”. Es decir que el traba-

jo en casa debe tener un hora-
rio. El documento de Trabajo 
refleja que, entre los inconve-
nientes de esta relación labo-
ral hay “tecnoestrés, horario 
continuo, fatiga informática y 
conectividad digital perma-
nente”. Algunas empresas en 

España ya han comenzado a 
regular en sus convenios el 
derecho a la desconexión del 
trabajador, por cualquier me-
dio tecnológico, respecto a la 
empresa cuando termina la 
jornada laboral. En Francia el 
Gobierno ha emplazado a las 

empresas a abordar esta cues-
tión en la negociación colecti-
va. 
 
L Los mismos derechos la-
borales que quienes traba-
jan en la sede de la empresa: 
El Gobierno quiere que el tra-

bajo telemático tenga “carác-
ter voluntario y reversible” y 
que garantice “la igualdad de 
trato en las condiciones pro-
fesionales del empleado” que 
trabaja a distancia con los que 
operan en la sede de la empre-
sa. Es decir que hacer una la-

El Gobierno reconoce  

que el incremento del 

teletrabajo por el 

coronavirus ha plan-

teado la necesidad 

de dar seguridad jurí-

dica a esta actividad.

EFECTO DEL VIRUS

M.Valverde. Madrid 

El Gobierno está dispuesto 
a regular de una vez por to-
das las condiciones labora-
les de los autónomos y de los 
asalariados de las llamadas 
plataformas digitales. De 
empresas como Uber, Deli-
veroo, Airbnb o cualquier 
otra que funciona en nuevos 
modelos de negocio telemá-
ticos. Por esta razón, el Mi-
nisterio de Trabajo y Eco-
nomía Social ha comenzado 
a elaborar un proyecto de 
ley para regular las condi-
ciones laborales en este tipo 
de actividad. 

El Ejecutivo se propone 
implantar “la garantía de un 
salario cuyo suelo viene de-
terminado por una norma 
legal”. Con ello, Trabajo 
avanza su intención de, 
cuanto menos, equiparar 
estos trabajadores al Salario 
Mínimo Interprofesional, 
que este año es de 950 euros 
mensuales. Si bien, un con-
venio del sector podría ele-

var el suelo retributivo por 
encima del SMI. 

El documento de inten-
ciones que ha elaborado 
Trabajo sobre el futuro pro-
yecto de ley de regulación 
laboral de las plataformas 
digitales, menciona “el ejer-
cicio de los derechos colec-
tivos con las garantías de in-
demnidad precisas”. El De-
partamento de Yolanda  
Díaz avanza así la necesidad 
de regular convenios y de 
indemnizar al trabajador 
por despido. “Los derechos 
asociados a la extinción de 
los contratos de trabajo”. 

El futuro proyecto inten-
tará acabar, o reducir, la 
profusión de sentencias de 
todo tipo sobre si estos tra-
bajadores son asalariados o 
autónomos. O, incluso, en 
algunos casos son conside-
rados como falsos autóno-
mos. Es decir, cuando el tra-
bajador tiene que pagarse la 
Seguridad Social, pero está 
sometido a la disciplina de 

la empresa. Precisamente, 
Trabajo quiere “evitar el uso 
desproporcionado de solu-
ciones judiciales, a veces 
contradictorias, con la inse-
guridad jurídica y la despro-
tección que esto genera pa-
ra las personas trabajadoras 
afectadas”. 

Indemnización  
Por estas razones, en mu-
chos casos, la empresa ha 
prescindido del empleado 
sin abonarle una indemni-
zación por despido. Como 
en el caso del teletrabajo, el 
Gobierno se plantea regular 
“un tiempo de trabajo máxi-
mo junto a periodos míni-
mos de descanso”, lo que in-
cluye las jornada laborales. 
El Ejecutivo sostiene “la ne-

cesidad de articular de ma-
nera segura la protección de 
los trabajadores, aun cuan-
do puedan prestar servicios 
de un modo que se aparta 
del tradicional”. Es decir, 
que tienen “una labor espo-
rádica o intermitente, sin un 
lugar físico determinado, 
sin jornada ni horario prees-
tablecido y con una retribu-
ción por hora de trabajo”. 
Trabajadores que “están so-
metidos al control de la 
prestación, a un poder in-
formático y tecnológico de 
nivel superior sobre los pro-
cesos y resultados”. 

Por lo tanto, el Departa-
mento de Yolanda Díaz ase-
gura categórico que “los 
nuevos modelos de negocio 
telemáticos deben estar so-
metidos a las mismas reglas  
que los modelos de negocio 
clásico”. Lo que podríamos 
llamar la equiparación entre 
los dos modelos, mediante 
la aplicación de las mismas 
normas laborales.

Indemnización por despido y salario 
mínimo para los repartidores

Trabajo quiere 
aplicar las mismas 
reglas laborales 
generales a las 
plataformas

En la foto, un repartidor de Ubereats, de venta de comida preparada, por las calles de Madrid. 

bor telemática no suponga 
merma alguna de los dere-
chos laborales de quien lo ha-
ce respecto a quienes trabajan 
en la sede de la empresa. Este 
punto incluye “regular el ejer-
cicio de los derechos colecti-
vos”, lo que significa la inclu-
sión de las condiciones labo-
rales y de la representación 
sindical en un convenio. Tra-
bajo recalca a las empresas 
que tiene intención de regular 
de forma exhaustiva esta acti-
vidad, “porque no se conside-
ra válida la alternativa no re-
gulatoria” ni la normativa ac-
tual “autónoma o convencio-
nal”. Incluso subraya que “es 
obsoleta e insuficiente” la re-
gulación actual del teletrabajo 
en el Estatuto de los Trabaja-
dores. También señala la “vi-
gencia limitada” que tiene la 
preferencia del trabajo a dis-
tancia, recogida en el Real De-
creto Ley del pasado 17 de 
marzo que aprobó el Gobier-
no “sobre medidas urgentes 
extraordinarias para hacer 
frente al impacto social y eco-
nómico del Covid-19”. 
 
L Derecho a la conciliación    
y a la corresponsabilidad  
entre el hombre y la mujer: 
Uno de los objetivos principa-
les de la norma será garanti-
zar a la empresa y al trabaja-
dor “certezas sobre la utiliza-
ción del trabajo a distancia, in-
cluida dentro del derecho de 
conciliación”. Y eso incluye, 
“los requisitos necesarios pa-
ra un ejercicio equilibrado en-
tre mujeres y hombres”. Tra-
bajo ha detectado que la habi-
tual extensión de la jornada 
por trabajar en casa impide, 
en muchos casos, la concilia-
ción de la vida laboral y fami-
liar. Por esta razón, como se 
ha dicho más arriba, el Go-
bierno insiste en regular bien 
la jornada laboral, indepen-
dientemente de su uso flexi-
ble por la empresa y el em-
pleado. 
 
L Derecho a la promoción          
y formación del empleado:  
El asalariado telemático ten-
drá derecho a “la promoción y 
formación profesional”. El 
documento de Trabajo refleja 
que con frecuencia el emplea-
do que trabaja a distancia  
puede “perder la identidad 
corporativa y le falta informa-
ción de la empresa, lo que 
contribuye a marginarle de la 
compañía”.


